
B. O. del 'E.-Núm. 95 21 abril 1969 5889

ORDEN de 3 de abril de 1969 par la que se con~

cede a ((Plaste'L, S. A.l), el réqimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
negro de humo, hilados algodón, alambre acero fino
al uarbouo, tejido cord de nylon lJ rayón por expor
lacionl'S previam.ente realizadas de tubería de cau·
cho.

Ilmo Sr.; Cumplidos los trámites reglamentario,., en el ex
pediente promovido por la Empresa «Plaste:.:, S. k», solicitan~

do la importación con franquicia arancelaria de negro de
humo, hílndas de algodón, alambre de acero fino al carbono
de menos de un milimetro, tejido cord de nylon, rayón, como
reposición, por exportaciones previamente realizadas de tubería
de caucho reforzada con alambre de acero y algodón o con
nylon, o con algodón y rayan. o con algodón solo, o con alam
bre de acero solo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a. la firma «Flastex. S. An. con domicilio en
Madrid. Julián Camarilla. 42, la importación con franquicia
arancelaria de negro de humo, hilados de algodón. alambre de
acero fino al carbono de menos de un milímetro, tejido cord
de nylon, rayón, como reposición de las cantidades de estas
materias primas empleadas en la fabricación de tuberia de cau~

cho reforzada con alambre de acero y algodón. o con nylon, Q

con algodón y rayón, o con algodón solo, o con alambre de
acero solo.

2." A electos contables se establece que.

Por cada cien kilogramos de tubería reforzada con alambre
y algodón ex"Portados podrán importarse con franquicia aran
celaria cuatro kilogramos trescientos ochenta gramos de negro
de humo, trece kilogramos ochocientos gramos de algodón v
cincuenta y un kilogramo de alambre de acero. "

Por cada cien kilogramos de tubería reforzada con nylon
exportados podrán importarse con franquicia arancelaria vein
ticinco kilogramos seiscientos gramos de negro de humo y cua
renta y un kilogramos de cord de nylon.

Por cada cien kilogramos de tubería reforzada con algodón
y rayón exportados podrán importarse con franquicia arancela
ria veintidós kilogramos de negro de humo, diecinueve kilogra
mos de algodó? y v.einticuatro kilogramos de rayón.

Por cada Cien kIlogramos de tubería reforzada con algodón
exportados podrán importarse COIl franquicia, arancelaria ca
torce kilogramos ochocientos gramos de negro de hubo y sesenta
y tres kilogramos de algodón .

Por cada cien kilogramos de tubería reforzada con alam~
bre <!-e acero exp~rtados Padr~n ,importarse con franquicia a:ran~
celana catorce kIlogramos seISCientos treinta gramos de negro
de humo y cincuenta y cinco kilogramos quinientos cincuenta
gramos de alambre de acero,

No existen ni mermas ni subproductos

El beneficiario estará obligado a declarar en la documen
tación de despacho de exPortación concretamente el tipo y ca-.
racterIsticas de ~as materia.s prim~s contenidas en el producto
exporta<io (espeClalm~nte de los hIla,dos de algodón y del alam~

bre .de a~ero) y cant,Idad de cada tIpO, al objeto de que en la
certificaeló!1 que expIda. la Adua:na correspondiente, y tras las
comprobaCIOnes que estIme pertmentes, se especifiquen dichas
características.

Presentada la petición de los distintos tipos de tuberia en
otras tantas solicitudes, se reúnen todas en la presente pro
puesta, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7.3/1 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones Que hayan efectuado desde el
30 de octubre de 1968 hasta la fecha antes indicada tambié-n
darán derecho a reposición si reúnen los reqUisitos previstos en
la norma. 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la, fecha de las expo~taciones respectivas. Este plazo co
menzara a contarse a partIr de la fecha de 1ft, publicación de
esta concesión en el {(Boletin Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.Q La exPortación precederá a la importación, debiendo ha-
cerse constar en tod~ la documentación necesaria para el des~

pacho que la firma mteresada se acoge al régimen de :repoSÍw
ción otorgado por la presente Orden.

.~os p~ses de origen de la mercancia a importar con fran
q:tllcla seran t.ados aquellos con los que España mantiene rela~
Clones comerCIales normales. Los paises de destino de la-s ex
p.ortacion~s serán ~quel~?s cUya moneda de pago sea conVel'
tlble, pudl~ndo la DIreCClOl1 GeJ?-eral de Comercio Exterior, cuan
do lo estlme oportuno, autorIzar eXPortaciones a los demás
países valederas p~a obtene~ reposic~ón con franquicia.

S.o Las opE;!raclOnes de lmportaClón y exportación que se
pretendan ~eal1zar !'tI ampa~o de esta concesión, y ajustándose
a sus térmmos, seran sometldas a la Dirección General de Co
merclo Extet:ior. a los efectos que a la misma competen.

6,° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
q!1e considere· oportuna.s para el debido control de las opera
CIones.

7.0 Para ubtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que
se han exporta·Jo las mercaneia" cnrrespondicnteR a la reposi
ción pedida

8." La Din'<:cl(¡n General de Polltica Arancelaria podrá dic
tar las normas qUe pstime adecuadas nara el mejor desenvol
vimiento <:le Ll pre~'('llte e(lDt:esión

Lo que comunico ;¡ V J, para ~d cunucnniento .\' efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afw::i
Madrid, :J (le abl'i[ de HHjG.- P. D 1',1 :311usecrelario de Comer·

cio, José J, dl~ Ysa:oi- YS.'l~meJldj

f) RDF,\' d" (fe t:t!)Fi/ de 1969 sohre concesión
de (cyimen acimisi"n {(·tnp(,,-a1 a la firma «Africa
!mpexport. S. A..)" para la importación (le tejido
'Ú' alyodon para la conje<:ci()11 de pantalones de
¡¡ana para ca/)allero ['{>TI desUno a la exportación.

Ilmo. Sr Cumplidos lOS tnünltes reglamentarios en el expe
diente promovido por f(Afric:a ImpexpOlt. S. A.», solicitando
el régimen de admisión temporal pam la importación de tejido
de algodón para laconf(>cóón ce pantalones <:le pana. para
caballero, C011 destino a la exportación.

Este Ministerio, conformandoEe a 10 informado y propuesto
por la Dirección General <:le Polítiea Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se c{lI1cede a la firma ((Africa Impexport, S. A.». con
domicilio en Barcr-lona. PasaJe José Llovet. 11. el régimen de
admisión temporal para la impvrtadón de tejido de algodón
de 9S centímetros {le ancho para la. confección de pantalones
<:le pana de caballero, con destino a la exportación.

2./l Los paises de Ol'igen de la mercancía serán todos aque.
llos con los que España mantenga relaciones comeretales nor
males. Los paIses de destino de las export-H.-ciones serán aquellos
cuYa moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior autorizar, dentro de este régimen
deadmísión temporal. las: exportaciones a los demás paises en
aquellos casos concretos en qne así lo estime oportuno.

3,.0 Las importacionf's se efectuarán por la Aduana de Bar
celona, y tas exportací.onps por las de Barcelona, Port-Bou y La
Junquera,

4.° La transformación industrial se efectuará en los locales
propiedad de la firma «Manufacturas del Pantalón, S. A.». sitos
en Ripollet (Barcelona), María. Torrás, 3'5.

5.'" A efecto:; contable.<:¡, se establece que:
Por cada 10fl pantalones f'xportados se darán de baja en la

cuenta de admisión temporal 180 md.ros lineales de 95 centí
metros de ancho.

No existen merlUas y se consideran SUbproductos aprovecha
bles el 9 por 100, que adeudarán por la partida 63.02 los dere
ehos correspondientE's. según las normas de valoración vigentes.

0.° El saldo máximo de la cuenta será de 42.000 metros
lineales de 9'S centímetTüs de ancho.

7.° La mercancia, desde su importación en régímen de ad
misión temporal y los productos terminados que se exporten.
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección _ General de Aduanas dispondrá los precios
para la aplicaC-Íon y <:lesarrollo de este régimen.

8.° El plazo para realizar las importaciones será de un
año. a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial dd Estado». Las exportacionc's deberán realizarse en
el plazo miLximo de dos aüos, contado;,; a partir de la fecha
de las importaciones respectivas.

9.° El conce..<üonario prestara garantia Ruficiente, a juicio
de la. Administración. para respond.er del pagC) de los derech.o.s
arancelarios de las mercancías que importe, así como de las
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal
están previstas en las disposiciones vigentes.

lQ. Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos sí,.rán sometida,.<;; a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En
los corresponqientes documentos ~e hará constar que aquéllas
se desarrollaran bajo €l régimen de fl.,{lmísión temporal y la
fec.ha de la presente Orden .

11. Esta concesión de admL<;ión temporal se regira, en todo
lo Que no e.,.'>té especialmente dispuesto en la presente Orden,
por las disposiciones generales sobre la materia y. en p'articu
lar, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto
de 193ilJ y por el Decreto-ley de 3¡) de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictaran
las normas más adecuadas para la práctica de los servicios
correspondient¡>s en sus a;opectos económico y fiscal. Sobre el
aspecto fiscal se ap.Ucará eSIJedalmente la Orden del Minis
terio de Hacienda (le 16 <:le didembre de 1958

Lo que comunico 11 V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g'uarde a V. l. muchos afio.<;.
Madrid, 10 de abril de 1969.--·P. D.. d Subsecretario de Cü-

mercio, José ~T. de Ysasi-Ysazme-ndi.

Ilmo, SI'. Dneetor genemJ (jf' Política Arancelaria


